
 



 



II – IMPUESTO SOBRE LOS BIENES PERSONALES 

a) Responsables domiciliados en el país. Responsables sustitutos. Resolución General Nº 
2151, Artículo 6º. (*) 

1. ABRIL/2007 

TERMINACION 

C.U.I.T 

FECHA DE 

VENCIMIENTO 

0 ó 1 Hasta el día 17, inclusive 

2 ó 3 Hasta el día 18, inclusive 

4 ó 5 Hasta el día 19, inclusive 

6 ó 7 Hasta el día 20, inclusive 

8 ó 9 Hasta el día 23, inclusive 

2. MAYO/2007 

TERMINACION 

C.U.I.T. 

FECHA DE 

VENCIMIENTO 

0 ó 1 Hasta el día 15, inclusive 

2 ó 3 Hasta el día 16, inclusive 

4 ó 5 Hasta el día 17, inclusive 

6 ó 7 Hasta el día 18, inclusive 

8 ó 9 Hasta el día 21, inclusive 

b) Responsables comprendidos en la Resolución General Nº 2151, Artículo 33. Acciones 

y participaciones societarias. (*) 

MAYO/2007 



TERMINACION 

C.U.I.T 

FECHA DE 

VENCIMIENTO 

0 ó 1 Hasta el día 7, inclusive 

2 ó 3 Hasta el día 8, inclusive 

4 ó 5 Hasta el día 9, inclusive 

6 ó 7 Hasta el día 10, inclusive 

8 ó 9 Hasta el día 11, inclusive 

(*) El ingreso del saldo resultante deberá realizarse hasta el día hábil inmediato 
siguiente, inclusive, al de cada una de las fechas de vencimiento general que 

corresponda. 

III - GANANCIA MINIMA PRESUNTA. Resolución General Nº 2011, Artículo 6º. 

Sujetos de los incisos a) y b) del Artículo 6º. (*) 

MAYO/2007 

TERMINACION 

C.U.I.T. 

FECHA DE 

VENCIMIENTO 

0 ó 1 Hasta el día 14, inclusive 

2 ó 3 Hasta el día 15, inclusive 

4 ó 5 Hasta el día 16, inclusive 

6 ó 7 Hasta el día 17, inclusive 

8 ó 9 Hasta el día 18, inclusive 

b) Sujetos del inciso b) del Artículo 6º. (*) 

1. ENERO, FEBRERO, MARZO, ABRIL, JUNIO, JULIO, AGOSTO, SEPTIEMBRE, OCTUBRE, 
NOVIEMBRE Y DICIEMBRE/2007 



TERMINACION 

C.U.I.T. 

FECHA DE 

VENCIMIENTO 

0 ó 1 Hasta el día 5, inclusive 

2 ó 3 Hasta el día 6, inclusive 

4 ó 5 Hasta el día 7, inclusive 

6 ó 7 Hasta el día 8, inclusive 

8 ó 9 Hasta el día 9, inclusive 

(*) El ingreso del saldo resultante deberá realizarse hasta el día hábil inmediato 
siguiente, inclusive, al de cada una de las fechas de vencimiento general que 

corresponda. 

IV – FONDO PARA EDUCACION Y PROMOCION COOPERATIVA. Resolución General Nº 
2045, Artículo 2º. 

ENERO A DICIEMBRE/2007 

TERMINACION 

C.U.I.T. 

FECHA DE 

VENCIMIENTO 

0 ó 1 Hasta el día 10, inclusive 

2 ó 3 Hasta el día 11, inclusive 

4 ó 5 Hasta el día 12, inclusive 

6 ó 7 Hasta el día 13, inclusive 

8 ó 9 Hasta el día 14, inclusive 

V – IMPUESTO AL VALOR AGREGADO. Resoluciones Generales Nº 715, Artículo 7º y Nº 

1745, Artículo 10 

. 

ENERO A DICIEMBRE/2007 



TERMINACION 

C.U.I.T. 

FECHA DE 

VENCIMIENTO 

0 ó 1 Hasta el día 18, inclusive 

2 ó 3 Hasta el día 19, inclusive 

4 ó 5 Hasta el día 20, inclusive 

6 ó 7 Hasta el día 21, inclusive 

8 ó 9 Hasta el día 22, inclusive 

VI – IMPUESTOS INTERNOS. Resolución General Nº 725, Artículo 7º. 

ENERO A DICIEMBRE/2007 

TERMINACION 

C.U.I.T. 

FECHA DE 

VENCIMIENTO 

0 ó 1 Hasta el día 18, inclusive 

2 ó 3 Hasta el día 19, inclusive 

4 ó 5 Hasta el día 20, inclusive 

6 ó 7 Hasta el día 21, inclusive 

8 ó 9 Hasta el día 22, inclusive 

VII – IMPUESTO SOBRE CREDITOS Y DEBITOS EN CUENTAS BANCARIAS Y OTRAS 

OPERATORIAS. Resolución General Nº 2111, Artículo 11. 

1. ENERO Y MARZO A DICIEMBRE/2007 

TERMINACION 

C.U.I.T 

FECHA DE 

VENCIMIENTO 



0 ó 1 Hasta el día 26, inclusive 

2 ó 3 Hasta el día 27, inclusive 

4 ó 5 Hasta el día 28, inclusive 

6 ó 7 Hasta el día 29, inclusive 

8 ó 9 Hasta el día 30, inclusive 

2. FEBRERO/2007 

TERMINACION 

C.U.I.T. 

FECHA DE 

VENCIMIENTO 

0 ó 1 Hasta el día 22, inclusive 

2 ó 3 Hasta el día 23, inclusive 

4 ó 5 Hasta el día 26, inclusive 

6 ó 7 Hasta el día 27, inclusive 

8 ó 9 Hasta el día 28, inclusive 

VIII – REGIMENES NACIONALES DE LA SEGURIDAD SOCIAL Y DE OBRAS SOCIALES. 
CUOTAS CON DESTINO A LAS ASEGURADORAS DE RIESGOS DEL TRABAJO. APORTES Y 

CONTRIBUCIONES RES-PECTO DE DETERMINADAS PRESTACIONES DINERARIAS 

a) Empleadores. Resolución General Nº 3834 (DGI), texto sustituido por la Resolución 
General Nº 712, Artículo 15. 

ENERO A DICIEMBRE/2007 

TERMINACION 

C.U.I.T 

FECHA DE 

VENCIMIENTO 

0 ó 1 Hasta el día 7, inclusive 



2 ó 3 Hasta el día 8, inclusive 

4 ó 5 Hasta el día 9, inclusive 

6 ó 7 Hasta el día 10, inclusive 

8 ó 9 Hasta el día 11, inclusive 

b) Servicio doméstico – Dadores de trabajo - Resolución General Nº 2055, Artículo 9º, 
inciso a). 

ENERO A DICIEMBRE/2007 

TERMINACION 

C.U.I.T. 

FECHA DE 

VENCIMIENTO 

0 ó 1   

2 ó 3   

4 ó 5 Hasta el día 10, inclusive 

6 ó 7   

8 ó 9   

c) Empleados del servicio doméstico. Aportes voluntarios. Resolución General Nº 2055, 
Artículo 9º, inciso b). 

ENERO A DICIEMBRE/2007 

TERMINACION 

C.U.I.T. 

FECHA DE 

VENCIMIENTO 

0 ó 1   

2 ó 3   



4 ó 5 Hasta el día 15, inclusive 

6 ó 7   

8 ó 9   

d) Trabajadores autónomos. Resolución General Nº 3847 (DGI), Artículo 9º. 

ENERO A DICIEMBRE/2007 

TERMINACION 

C.U.I.T. 

FECHA DE 

VENCIMIENTO 

0 ó 1 Hasta el día 3, inclusive 

2 ó 3 Hasta el día 4, inclusive 

4 ó 5 Hasta el día 5, inclusive 

6 ó 7 Hasta el día 6, inclusive 

8 ó 9 Hasta el día 7, inclusive 

(*) Las citadas fechas deben ser también consideradas por los beneficiarios de 

prestaciones previsionales que ingresen, reingresen continúen en actividad en calidad 
de trabajadores autónomos (Resolución General Nº 3.855 (DGI), Artículo 4º). 

B – ANTICIPOS 

IMPUESTOS A LAS GANANCIAS, A LA GANANCIA MINIMA PRESUNTA, SOBRE LOS 

BIENES PERSONALES Y FONDO PARA EDUCACION Y PROMOCION COOPERATIVA. 
Resolución General Nº 327, Artículo 23. Resolución General Nº 2011, Artículo 15. 

Resolución General Nº 2151, Artículo 23. Resolución General Nº 2045, Artículo 7º. 

1. ENERO A DICIEMBRE/2007 

TERMINACION 

C.U.I.T. 

FECHA DE 

VENCIMIENTO 

0, 1, 2 ó 3 Hasta el día 13, inclusive 



4, 5 ó 6 Hasta el día 14, inclusive 

7, 8 ó 9 Hasta el día 15, inclusive 

C - RETENCIONES Y/O PERCEPCIONES. SICORE 

IMPUESTOS A LAS GANANCIAS, AL VALOR AGREGADO, A LA TRANSFERENCIA DE 

INMUEBLES DE PERSONAS FISICAS Y SUCESIONES INDIVISAS Y A LOS PREMIOS DE 
DETERMINADOS JUEGOS DE SORTEO Y CONCURSOS DEPORTIVOS 

a) Ingreso de las retenciones practicadas desde el día 1 al 15, ambos inclusive. 
Resolución General Nº 738, Artículo 2º, inciso a). 

ENERO A DICIEMBRE/2007 

TERMINACION 

C.U.I.T 

FECHA DE 

VENCIMIENTO 

0, 1, 2 ó 3 Hasta el día 21, inclusive 

4, 5 ó 6 Hasta el día 22, inclusive 

7, 8 ó 9 Hasta el día 23, inclusive 

b) Información e ingreso del monto de las retenciones y/o percepciones practicadas. 

Resolución General Nº 738, Artículo 2º, inciso b). 

ENERO A DICIEMBRE/2007 

TERMINACION 

C.U.I.T. 

FECHA DE 

VENCIMIENTO 

0, 1, 2 ó 3 Hasta el día 10, inclusive 

4, 5 ó 6 Hasta el día 11, inclusive 

7, 8 ó 9 Hasta el día 12, inclusive 

D - REGIMEN DE INFORMACION. Resolución General Nº 4120 (DGI), Artículo 4º. 

JULIO/2007 



TERMINACION 

C.U.I.T 

FECHA DE 

VENCIMIENTO 

0 ó 1 Hasta el día 23, inclusive 

2 ó 3 Hasta el día 24, inclusive 

4 ó 5 Hasta el día 25, inclusive 

6 ó 7 Hasta el día 26, inclusive 

8 ó 9 Hasta el día 27, inclusive 

E - REGIMEN SIMPLIFICADO PARA PEQUEÑOS CONTRIBUYENTES (Monotributo) 

a) Resolución General Nº 2150, Artículo 28. 

ENERO A DICIEMBRE/2007 

TERMINACION C.U.I.T FECHA DE . VENCIMIENTO 

0 ó 1   

2 ó 3   

4 ó 5 Hasta el día 7, inclusive 

6 ó 7   

8 ó 9   

b) Resolución General Nº 2150, Artículo 40. 

ABRIL/2007 

TERMINACION 

C.U.I.T 

FECHA DE 

VENCIMIENTO 



0 ó 1 Hasta el día 17, inclusive 

2 ó 3 Hasta el día 18, inclusive 

4 ó 5 Hasta el día 19, inclusive 

6 ó 7 Hasta el día 20, inclusive 

8 ó 9 Hasta el día 23, inclusive 

—FE DE ERRATAS— 

ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS 

Resolución General 2179-AFIP 

En la edición del 28 de diciembre de 2006, en la que se publicó la citada Resolución 
General, deslizaron los siguientes errores de imprenta: 

En el ANEXO; 

I - IMPUESTO A LAS GANANCIAS 

DONDE DICE: 

2. MAYO/2007 

TERMINACION C.U.I.T. FECHA DE VENCIMIENTO 

8 ó 9 Hasta el día 21, inclusive 

DEBE DECIR: 

2. MAYO/2007 

TERMINACION C.U.I.T. FECHA DE VENCIMIENTO 

8 ó 9 Hasta el día 23, inclusive 

VII - IMPUESTO SOBRE CREDITOS Y DEBITOS EN CUENTAS BANCARIAS Y OTRAS 
OPERATORIAS. Resolución General Nº 2111, Artículo 11. 

DONDE DICE: 

1. ENERO Y MARZO A DICIEMBRE/2007 



TERMINACION C.U.I.T. FECHA DE VENCIMIENTO 

8 ó 9 Hasta el día 20, inclusive 

DEBE DECIR: 

1. ENERO Y MARZO A DICIEMBRE 

TERMINACION C.U.I.T. FECHA DE VENCIMIENTO 

8 ó 9 Hasta el día 30, inclusive 

 


